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Definición
Un Sistema de Pago Electrónico es un sistema que
facilita la aceptación de pagos para transacciones
en línea a través de internet.

Estos sistemas realizan la transferencia del dinero
entre compradores y vendedores en una acción de
compra-venta a través de una entidad financiera
autorizada por ambos. Algunos ejemplos son los
portales de pago con tarjetas, las billeteras
electrónicas, sistemas que conectan con banca
electrónica y puntos de atención de pago.



Ejemplos

• Punto de Servicio (POS)- Validación de tarjeta del cliente y
cuenta del vendedor.

• Billetera Electrónica- Almacena dinero en formato
electrónico y lo transfiere al sistema durante el pago. El
sistema de pago valida el dinero y organiza la transferencia a
la cuenta del vendedor. También sirve para realizar la
transferencia de dinero a la billetera electrónica del
vendedor.

• Banca Electrónica- El pago a través de este servicio enlaza un
número de operación o venta en el comercio o tienda virtual
con la cuenta del cliente. No transmite información por Red
pues sucede en el mismo sitio del banco.



Dinero Electrónico
Aquel dinero creado, cambiado y gastado de forma
electrónica. Tiene un equivalente directo en el mundo
real: la moneda. Puede clasificarse en 2 tipos:

1. On line: Exige interactuar con el banco (vía modem o
banca electrónica) para el pago de la transacción con
una tercera parte. Hay empresas que brindan esta
triangulación como Paypal.

También hay divisas comerciales puramente
electrónicas que combinan varias formas de pago y
plataformas de internet y servicios móviles.



Dinero Electrónico

2. Offline: Se dispone del dinero a través de
internet y puede gastarse cuando se desee, sin
necesidad de contactar para ello con un banco.
Estos sistemas permiten al cliente depositar
dinero en una cuenta y luego usarlo para
comprar productos o servicios en internet.



Dinero Electrónico
El dinero electrónico (también conocido como e-
money, efectivo electrónico, moneda
electrónica, dinero digital, efectivo digital o moneda
digital) se refiere a dinero que, o bien se emite de
forma electrónica, a través de la utilización de
una red de ordenadores, Internet y sistemas de
valores digitalmente almacenados como el caso
del BITCOIN (llamémosle MONEDA VIRTUAL), o es
un medio de pago digital equivalente de una
determinada moneda, como en el caso del Ecuador
(llamemos en este caso Dinero Electrónico).



Distinciones
• Las monedas virtuales son representaciones
de valor emitidas por desarrolladores
privados, pueden comprarse, negociarse y
redimirse por vía electrónica y abarcan desde
millas aéreas hasta el Bitcoin (el cual está
encriptado y es “cuasi” anónimo) o el ya
desaparecido Liberty Reserve.

• El dinero electrónico es la expresión binaria
de una moneda de curso legal (El Sucre).



Sistemas Alternativos

Técnicamente, el dinero electrónico o digital es
una representación destinada (pero no
limitado a esto) al intercambio de valores en el
marco de un sistema, o como un sistema
independiente, pudiendo ser en línea o no.
Una divisa privada puede utilizar el oro para
ofrecer una mayor seguridad, como la divisa de
oro digital. Otras no, como el caso de Liberty.



Situación Legal

• El dinero electrónico está
regulado.

• Las monedas virtuales no
contemplan dicho aspecto.



En el caso Boliviano
Desde el 6 de mayo del año 2014, se vetaron 11 monedas
virtuales: Namecoin, Tonal Bitcoin, IxCoin, Devcoin,
Freicoin, 10coin, Liquidcoin, Peercoin, Quark, Primecoin y
Feathercoin, con la exposición del Banco Central de
Bolivia al señalar que las mismas NO TIENEN VALOR
LEGAL.

Al respecto, Franco Amati, pionero de esta moneda en
Argentina y cofundador de Bitcoin Buenos Aires, señaló al
portal a PanAm Post, el Bitcoin "es una moneda válida
independientemente de lo que establezca una ley, ya
que la verdadera legitimidad de una moneda surge de
“la realidad del uso de la misma”.





Qué son todos estos?

EMPRESAS QUE 
OFRECEN 

SOLUCIONES DE 
PAGO ELECTRONICO



OJO AHORA HAY MAS
En Londres existen 2 empresas:
SpectroCoin y e-coin que han creado
Tarjetas de Débito de Bitcoin, el cual se
puede vincular al monedero Bitcoin o
simplemente actuar como una tarjeta
prepagada. En inicio los comercios
deben tener el POS de CoinKite, para
realizar las operaciones, sin embargo,
hoy éstas empresas han generado
alianzas que hacen del mercado de
transacciones un mercado global.



Pagos y cobros a través de redes de 
cobranza



Pagos y cobros a través de redes de 
cobranza en línea









Entre estos, el que mas llama la 
atención hoy por hoy es el 

BITCOIN
...entendamos como funciona…





NUEVOS SUJETOS OBLIGADOS

usuario Agente 
vendedor

emisor

comercio

procesador

Empresa
telefónica



LASTIMOSAMENTE NO TODOS
TIENEN EL MISMO CONCEPTO DEL
NEGOCIO Y SU FILOSOFÍA DESAFÍA
LAS REGLAS ACTUALES QUE PUEDEN
GENERAR PROBLEMAS, VEAMOS:



El caso SILK ROAD



El caso Liberty Reserve



AMBOS TIPOS DE MERCADO VIRTUAL, SE FUNDAMENTAN 
EN LA TESIS DEL ANARCOCAPITALISMO, TAMBIÉN CONOCIDA 

COMO LIBERTARIANISMO QUE ABOGA POR LA ABOLICIÓN 
DEL ESTADO Y SU SUSTITUCIÓN POR UNA ORGANIZACIÓN 

BASADA EN EL INDIVIDUALISMO, LA PROPIEDAD PRIVADA Y 
EL MERCADO LIBRE.   

BAJO ESTE CONCEPTO, TODA NEGOCIACIÓN DEBERÍA 
RESPETAR EL ANONIMATO Y COMO CONSECUENCIA LA 

CRIPTOGRAFÍA ASIMÉTRICA, POR LO QUE NACE EL 
DENOMINADO CRIPTOANARQUISMO A FIN DE CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y PRIVACIDAD.



Hay 2 manifiestos importantes:
ROSS ULBRICH “una simulación económica para darle a
la gente una experiencia de primera mano de cómo
sería vivir en un mundo donde no existiera el uso
sistémico de la fuerza”.

Esta frase se fundamenta en lo indicado por Samuel E.
Konkin:

“Si el Gobierno no es quién para inmiscuirse en lo
económico tampoco tiene autoridad para dictar sobre
la legalidad o ilegalidad de vender armas, drogas,
bienes robados etc, etc.”



UN PROBLEMA COMPLEJO

ANONIMATO y las 
reglas de juego

Y los intermediarios????



¿Y qué del CIBERCRIMEN?

El anonimato, el modelo y reglas de juego,
permiten la extensión de posibilidades “legales”
dentro las reglas de monedas virtuales para
realizar pagos y disfrutar de las mismas. No se
requiere de nada mas.

Pero por otro lado, está considerar lo que les
interesa a aquellos delincuentes que ven un
mundo de transacciones financieras
“anónimas” a las cuales acceder.



¿Son estas medidas de control suficientes?

DE RISKING
El mas eficiente, modelos de concentración 

por variables de riesgo



Para todos los servicios de pagos hay mecanismos de
control, pero es cierto que Mientras no exista regulación
real para los servicios como Bitcoin, tal vez deberíamos
decir como lo indicó el centinela Marcelo en la obra de
Shakespeare, HAMLET:

ALGO HUELE A PODRIDO 
EN DINAMARCA
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